
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . í—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

MARTES, 14 DE ENERO DE 1964 

NÚM. 10 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplai de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 . a. Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente ,̂ el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año." 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas k s cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado po í \ la Superioridad, para amor
tización de empréstitos. 

m i i i i s l i r a i e i i H i i i i r o v í i u c s í i l 

s u m o c u D ü i n i i n DE LEÓN 
C I R C U L A R 

Se recuerda a todas las Asociaciones 
sometidas a la Ley de 30 de junio de 
1887 y al Decreto de 25 de enero de 
1941 e inscritas en el Registro de Aso
ciaciones de este Gobierno Civil, que 
de coníormidad con lo establecido en 
las disposiciones antes citadas y en 
el R. D. de 10 de marzo de 1923, vie
nen obligadas al estricto cumplimiento 
de lo siguiente: 

Antes del día 31 del actual mes de 
enero, deberán remitir a este Centro 
una cuenta detallada de todos ingresos 
y gastos que hayan tenido durante el 
pasado ejercicio económico, cerrada el 
día 31 de diciembre, haciendo constar 
los nombres de las personas o entida
des en quienes estén depositados los 
fondos existentes jen la indicada fecha. 
Asimismo enviarán una relación en la 
que se hagan constar los nombres y 
domicilios de las personas que inte
gren su Junta Directiva, indicando el 
cargo que desempeñe cada una de 
ellas. 

Dentro de cada mes, están también 
obligados a enviar a este Gobierno 
Civil una relación nominal de las altas 
y bajas de socios que hubieren sido 
registradas hasta el día 1.°, así como 
el estado que arroje el libro general de 
ingresos y gastos de la Entidad. 

Como mínimo, deben llevar todas 
ellas un libro de actas, uno de registro 
de socios y otro de contabilidad, los 

cuales serán presentados en este Go
bierno Civil para su habilitación y se
llado. 

Cuando deban celebrar juntas gene
rales, ordinarias o extraordinarias, soli
citarán para ello autorización de mi 
Autoridad con 8 días de antelación, 
como mínimo, a aquel en que la junta 
se vaya a celebrar, haciendo constar en 
la solicitud la fecha, hora y lugar don
de ha de tener lugar la reunión, así 
como el orden del día de la misma. 

Del nombramiento o elección de 
cualquier socio para cargo de adminis-
tración, gobierno o representación de 
la Asociación, se dará cuenta a mi 
Autoridad dentro de los cinco días si
guientes a aquel en que haya teni
do lugar, indicando los nombres y do
micilios de los-elegidos. 

Las Asociaciones que recauden o 
distribuyan fondos con destino al xso-
corro o auxilio de sus asociados o a 
fines de beneficencia, instrucción u 
otros análogos,' formalizarán semes-
tralmenté las cuentas de sus ingresos 
y gastos, poniéndolas de manifiesto a 
sus sociós y remitiendo un ejemplar 
de ella a este Gobierno Civil dentro de 
los cinco días siguientes a su formali-
zación. 

En caso de incumplimiento de cual
quiera de las normas establecidas en 
la presente Circular, serán sancionados 
por mi Autoridad cada uno de los so
cios que ejerzan en la Asociación al
gún cargo de gobierno, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
fueren procedentes. 

Los señores Alcaldes notificarán a 
las Asociaciones existentes en sus res
pectivos Municipios el contenido de la 
presente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 11 de enero de 1964. 
El Gobernador Civil interino, 

109 José Eguiagaray Pallaré^ 

Secretaría General 

C I R C U L A R 
La Orden de la Presidencia del Go

bierno de 29 de septiembre de 1956, 
(B. O. del Estado de 18-10-56), que 
implantó la Estadística de Edificación 
y Viviendas, dispone que toda perso
na individual o colectiva, organismo 
de Estado o entidad pública que con 
el carácter de propietario o promotor 
proyecte constituir o reformar un in
mueble está obligada a diligenciar el 
correspondiente cuestionario estadísti
co que le será facilitado por las ofici
nas municipales y que presentará en 
éstas, adjunto a la instancia en solici
tud de licencia para construir. 

Quedan dispensadas dé diligenciar 
dichos cuestionarios las obras de refor
ma que no impliquen aumentos de 
superficie edificada en planta baja, 
número de plantas o número de v i 
viendas. 

Los Ayuntamientos de municipios 
rurales remitirán a la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de la Vi
vienda antes del 10 de julio y 10 de 
enero de cada año los cuestionarios 



que hubieran recibido durante el se
mestre anterior, referentes a obras de 
nueva planta o de reforma. De idénti
ca forma procederán, antes del día 10 
de cada mes, los Ayuntamientos de 
municipios urbanos respecto a los 
cuestionarios que hubieran recibido 
en el mes anterior. 

Se interesa de los Alcaldes de todos 
los Ayuntamientos, en ningún caso, 
se deje de exigir por las oficinas mu
nicipales la entrega de los cuestiona
rios estadísticos correspondientes a las 
obras proyectadas, y que no se demo
re la remisión de los mismos, o comu
nicación, si procede, indicando no ha
berse presentado ningún proyecto de 
obra. 

La dirección a la que deberán ha
cerse los envíos, así como cualquier 
consulta relacionada con esta Estadís
tica o petición de impresos para cum
plimentar el servicio, que será atendi
da gratuitamente, es 
Ministerio de la Vivienda 
Secretaría General Técnica (Estadística) 
Plaza de San Juan de la Cruz, 1 
MADRID, (3) 

Los Ayuntamientos rurales deberán 
remitir los cuestionarios recibidos du
rante el segundo semestre del año ac
tual, o comunicación negativa, en su 
caso, antes del 10 de enero próximo. 

Dios guarde a Vds. muchos años. 
León, a 9 de enero de 1964. 

El Gobernador Civil interino, 
José Eguiagaray Pallarás 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 108 

EMOIPIMIPROUL D[ lEOH 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación en sesión extraor
dinaria del 27 de diciembre de 1963, 
el Presupuesto Eepecial del Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones e Im
puestos del Estado para el ejercicio de 
1964, por el presente se anuncia su 
exposición al público por el plazo de 
quince días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 682 
del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955, du
rante los cuales podrán interponer las 
reclamaciones que consideren oportu
nas, las personas que señala el artícu
lo 683 y en la forma que se determina 
en el mismo. 

León, 7 de enero de 1964.—El Presi
dente, Julián Rojo. 113 

-O 
O) 

Tí 

m 
cd 

s 
O) 

O 
¡ i 
«p* 
S 
£> 

tí 

O) 

i — - ( 

cd 
tí 
o 
•p-H 

o 

O) 

ü 

3 
cr 
B3 

"a 

S 

Q 
93 

N 
O) 

cr 
» 
-o 

O) 

o 

o* o 

o a 
a 

tí 
-o 
tí 

T3 

•O tí 
'3 

> 

OH 

tí 

c= ea o> 

-a 
o 
S 

CU 

73 

S i 

tí 

IS o 
i> oo co (ó 

tí 
-o 
03 

s 
O) 
-o 

O) 

-a 

T3 

s 

S 
73 

0) 

CD 

T Í 

s 
CD 

-a 

i -o a. 

03 
-o 
'3 tí 
3 
tí 
03 

o 

03 
3 
O" 

O 
Tí 
3 

> 
03 

4) 

tí 
O) 

s 
'So 
os 
X3 

CP 
3 
03 

O 
3 
0) 

s 
"blo 
K 
13 

O) 
n 
o 
3 

OH 
£ 
3 
U 
3 
O) 

3 

cr 
o 

o -a 

03 

03 
T3 
3 
03 

T3 
3 

o s 
.S ,2 

3 
Se 
•3 

O 

O 

3 

3 

^ I ^ 

3 
(D 

c 

T3 

(D 
3 
CD 
03 
-o 
00 
3" 

•o 
03 



0 
D 

O 

0 

( d 
o 
c 
0 
D 

O 

j o 

0 

( 0 
m 
D 

O) 
< 
0 

"O 

(0 

£ 
o 

O 

B 
<u 

*> o c 
0) 

m 
T3 

O 
u 
<u 

Q 
J~I 
o 
o 

Xí 
cd X! o 
5-1 CU 
cd 

o s 
cd 

U 

cd 

< 

-o 

"o 

CU 

T3 c 
a, 
s 
cd 
bi) 
(U" 

*o e 
0) > es 
a o 
o 
O 
a 
c 

a> 
T3 

cd cd ^ XI 

o ^ 

S -O 
0 c« •5 OJ 

c S 
ca —. 

73 
H C 

1 I 
0) 00 

OI 
T3 

T3 

^2 
O 

-O 
O 

es 

si) 
H 

3 
O 

"cd 

O) 

u 

c c 
•o 8 

c 
.2 "5 e s 

T3 

E o 

i ñ fd 

O " ' 
O 88 p o o o o _ m o o o io 

lO T-H CM CO ^ r -1 

X5 
o 

a o 
:2 o 

u cd 

s s> s s s 
S nT ^ CU (D 

0) 

> • 

£3 
x S , 
cd o 

73 CU »7¡ 

cd cd A 

O t3 
cd 

C cd 

S ±3 >H 
C * —H" 

S-o ^ o 
X) w Oí —̂  
cd S * fl 3 
S cd o <u g 

o 
S 
cd 

-cd 
Cu 

o 
Cu 

o 
N 
G 

cd 
3 CU 

0 S 9 toe fl £ p be 

O S H S O 

o 
T3 

o 

Cd 73 

O 
cd > 

2 w 

<U (U o 
i—i I—I w 

2 &joS S S 
_Q lU cu <u cu 

•cd 3 C/3 

cd 
•OÍ) 3 O X! 3 
cd cd C/3X 
<u o 

13 
— 3 

cu 
T3 

^ 
cd ¡5J0 
<U 
DS 
0) 

73 
cd 

"5 
3 

<=>! 
cd U -o X cd 

^ iS 3 
'o 

.'2 

3 —, 

JCU 

3 3 

•gs 
O N 

> « 
o i 

M 3 
3 S 
53 IX! 3 S 

N O 
¡vi S-i - i o •3 -3 
N o 

(U 
N 73 
<u 3 

s 
cu £ 
-3 ti-

3 

O 3 3 
"f-H 
Cu 
G 
3 3 
be 

< 
CU 

T3 

O 

w 

CD 
1—4 

0) 
13 

Ci 'o 73 
¡u 

T3 
i—i CO 
!S 
"o 
T3 
3 
3 
> 

Deleyaíil de Hadenila de la provinda 
d e j e í o 

Tribunal Provincial de Contrabando 
y 

S U B A S T A 
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, ha dis
puesto: 

Que el día DOCE del próximo mes 
de febrero, a las once horas y en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda, se proceda a la venta en pú
blica subasta de los géneros que a con
tinuación se reseñan, procedentes de 
contrabando y cuyo comiso ha sido de
clarado: y 

Lote único.—Un vehículo marca Re
nault Gordini, turismo, valorado en 
treinta y cinco mil pesetas. Vehículo 
matrícula 76-TTB 64 francesa. 

La subasta se realizará por pujas a 
la llana, no admitiéndose las que ini-
cialmente no cubran la tasación, ni 
las sucesivas menores de diez pesetas. 
La adjudicación se hará al mejor pos
tor, quien depositará en el acto, por lo 
menos, el diez por ciento de la adjudi
cación. 

Serán de cuenta del adjudicatario el 
Impuesto de Derechos Reales, gastos 
de publicación del presente anuncio y 
Voz Pública. Igualmente será de cuen
ta del mismo el Impuesto sobre Lujo. 

La adjudicación se hará con carácter 
provisional, que se transformará en de
finitiva cuando el adjudicatario, previo 
pago total del importe por el que le fue 
adjudicado el lote que se reseña, se 
haga cargo del mismo, todo lo cual 
deberá efectuar dentro del plazo de los 
tres días siguientes al de la adjudica
ción. De no efectuarse el pago en la 
forma y plazo indicados, quedará sin 
efecto la subasta, con pérdida del de
pósito importe del diez por ciento abo
nado en el acto de la adjudicación. 

El citado vehículo se encuentra de
positado en un local de Bodegas Ro
dríguez, S. A., en Ponferrada, 

Para el caso de suspenderse la su
basta, la Presidencia la aplazará para 
el día siguiente, a la misma hora. 

León, 8 de enero de 1964.—El Secre
tario del Tribunal, Balbino Fernán
dez—V.0 B.0: El Presidente, Máximo 
Sanz. 
92 Núm. 73.-299,25 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, domiciliada en Madrid, en so
licitud de autorización para instalar un 
centro de transformación en Manza-



nal, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España, para que mon
te un centro de transformación de 
50 KVA. relación de transformación 
10.000/220-127 V., en el término de 
Manzanal del Puerto, alimentado por 
la red de alta tensión de Eléctricas 
Leonesas, S. A., para dotar de energía 
eléctrica en baja tensión a la estación 
de radio que va a instalar en el térmi
no de citada localidad. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación del centro de 
transformación, se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aproba
dos por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949 y Decreto de 3 de junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intala-
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documen'os a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

Leóri, 28 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5753 Núm.42 —215,25 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 

Jefatura Regional Leonesa 
PAGO DE EXPROPIACION 

A N U N C I O 
El día 31 de enero del presente año 

y a las 12 de la mañana, se procederá 
en las Oficinas del Ayuntamiento de 
Brazuelo al pago del justiprecio acor
dado por el Jurado de Expropiación de 
la provincia de León para la parte del 
monte «Valdepuercos», perteneciente 
a una Mancomunidad de propietarios 
de Veldedo y expropiado por el Patri
monio Forestal del Estado, en virtud 
del Decreto de 8 de junio de 1956. 

Valladolid, 7 de enero de 1964—El 
Ingeniero Jefe Regional, Representan
te de la Administración, (ilegible). 
78 Núm. 66.-105,00 ptas. 

^ l l l l i l l i s t l H M H O l l lll1PIIIICI|pnl 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Acordado por este Ayuntamiento la 
enajenación de seis parcelas de terreno 
de propios, al sitio del «Soto de Aba
jo», de una extensión superficial de 
3.000 m.2 cada una, aproximadamente, 
para con su producto nutrir el presu
puesto extraordinario sobre construc
ción de la nueva Casa Consistorial, 
Correos, Telégrafos, Registro y No
taría, se hace público para que en el 
plazo de quince días puedan interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra dicha enajena
ción, a cuyo efecto se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el expediente durante dicho 
plazo. 

Riaño, 30 de diciembre de 1963. -El 
Alcalde, Francisco Conde de Cossío. 
23 Núm. 70.-110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Habiéndose solicitado la instalación 
y puesta en funcionamiento en este 
término municipal por D. José Otero 
Fernández, de la industria de Estación 
de Servicio de primera categoría, se 
expone dicha petición al público por 
plazo de diez días y a los efectos pre
vistos en el Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres y Peligrosas, 
admitiéndose las oportunas reclama
ciones en esta Secretaría municipal. 

Santa María del Páramo, 8 de enero 
de 1964—El Alcalde, Saturnino Fran
cisco. 
87 Núm. 74.-84,00 ptas. 

^Jmíi i isl irAicíoi i iltt JIISIHCIA 

1IIDIEU MITOIIIAl DE VALlADOlll! 
Hallándose vacantes en la actualidad 

los cargos de Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dichos car
gos, a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante el Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la píovincia: 

Juez Comarcal sustituto de Astorga. 
Juez de Paz de Igüeña. 
Juez de Paz sustituto de Mansilla de 

las Muías. 
Juez de Paz sustituto de Armunia. 
Valladolid, 4 de enero de 1964.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 79 

ANUNCIOS^ARTICULARES-

I m m i É i Bésenles "Presa [aidaria", 
É toderos, San Justo, ilaillleros y l a íu r i e l 

A efectos de oír reclamaciones, se 
encuentra de manifiesto al público, 
durante el plazo de ocho días, a con
tar de la publicación del presente 
anuncio, el reparto general de fanegas 
regadías por la Presa Cabildaria, de 
los pueblos de Roderos, San Justo, 
Mancilleros y Villaturiel. 

Roderos, 10 de enero de 1964.—El 
Presidente, Antolín Martínez. 
130 Núm. 77.-63,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de «La Corredera» 

Toreno 
CONVOCATORIA 

Se convoca a Junta General a todos 
los partícipes de esta Comunidad para 
que el día 26 de enero de 1964, a las 
quince horas en primera convocatoria 
y a las dieciséis en segunda, caso de 
no reunirse el número sufiente de re
gantes; con el fin de tratar de la reno
vación de la mitad de la directiva, se
gún lo establecido en el artículo 65 de 
las Ordenanzas. 

La reunión tendrá lugar en la casa 
Sindical. 

Toreno, 27 de diciembre de 1963.— 
El Presidente, José Marqués. 
6156 Núm. 69—47,25 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1 9 6 4 


